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TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL
COLEGIO SANTA CLARA
Resolución Aclaratoria N° 08/2025.-
[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los cuatro días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco, estando reunidos los miembros titulares del Tribunal Disciplinario del Torneo de Fútbol de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara ADESAC, Jorge Román, Humberto Osnaghi y Álvaro Gahete, manifiestan cuanto sigue:
VISTO:
La Resolución N° 07/2025, de fecha 03 de setiembre de 2025, por la cual se sancionó al jugador Guillermo Gerardi con 18 (dieciocho) fechas de suspensión y una multa pecuniaria.
CONSIDERANDO:
Que en el punto 2) del RESUELVE, se consignó la multa de Gs. 600.000 (trescientos mil), cuando en realidad debió consignarse en letras seiscientos mil, siendo el monto correcto Gs. 600.000 (seiscientos mil).
Que dicho error constituye un error material de tipeo que no altera el fondo de lo resuelto, pero que corresponde ser aclarado a los efectos de precisión y seguridad jurídica.
Por tanto, en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento del Torneo Clausura 2025:
EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA
ESUELVE:
1. ACLARAR la Resolución N° 07/2025, de fecha 03 de setiembre de 2025, en el sentido de que en su punto 2) del RESUELVE, donde dice: “Aplicar una multa de Gs. 600.000 (trescientos mil) Debe decir: “Aplicar una multa de Gs. 600.000 (seiscientos mil)”
2. MANTENER incólumes todas las demás disposiciones de la Resolución N° 07/2025.
3. COMUNÍQUESE y archívese.

JORGE ROMÁN
HUMBERTO OSNAGHI
ÁLVARO GAHETE
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